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ESCRITURA NUMERO TRES MU. MOVENTA Y CUATRO KA 094 

En la ciu 

v de ¿junio del 2.0u1 Francisco 

ProOtucunl. id Doss canital de la 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA blica del 

DE ESTATUTOS hoy día, lunes 

"Champion Technologies del veinte de noywyiembre 

Ecuador S.A. ECHAMPIONTECAHA del dos mil; ante mi 

De: US$ 200,00 Doctor Roberto Sal- 

A : US%+ 200,00 gado Salgado, y Nota- 

Aumento: US$ $00.00 rio Dora este 

Di copias Cantón, comparece, 

la compañia  "Eháam-— 

pion Technologies 

del Ecuador s.Aa. 

CHAMPIONTECH", le- 

galmente representa- 

da por el señor Mi- 

chael Morán, Casado, 

en su calidad de Gerente General, y, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de dicha compañia, como lo comprueba con 

los documentos habilitantes que se agregan. El 

compareciente es mayor de edad, de hacionalidad 

estadounidense, € inteligente en el idioma Castellano, 

domiciliado en la ciudad de Houston, Estados Uridos de 

Norteamerica, y de tránsito por esta ciudad de Quito; 

legalmente Capaz para contratar y obligarse, a quien 
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de  vonocer doy fe. Bien instruido por mi, el Notari0, 

en el objeto “o resultados de esta escritura que a 

1 celebrarla procede, libre Y vatuntariamente, Me 

acuerdo a la minuta que se entrega, cuvo tenor literal 

y que transcribo dices la siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase incorporar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargos una Je la cual conste el Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos que se otorga de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: —Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor Michael Morán, en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañia CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. 

CHAMPIONTECH, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas del diecinueve 

de septiembre del dos mil, como se desprende del 

nombramiento y Acta que se acompañan como documentos 

habilitantes. El compareciente es estadounidense, 

mayor de edad, de estado civil casado, y de paso de 

esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

compañia CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. 

CHAMPIONTECH, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el treinta de septiembre de mil novecientos 

noventa y siete, ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón GBuito, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil dei Cantón Quito el vejate y dos de octubre 

del misño año. b) La Junta General  E:x:traodimaria de 

Accionistas de la compañia CIÓMFION TECHNOLOGIES DEL   
    | |   
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ECUADOR —S.A.  CRAMPLONTECH, reunida el  dieci 

ceptiembre delo deus mil, decidió: UNO) Aument3i 

capital social de la compañia en la suma 

seiscientos dólares de los Estados Unidos 

Norteamérica. DOS) Reformar los estatutos sociales 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: Con los 

antecedentes expuestos y para dar cumplimiento a las 

resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia, CHAMPION 

TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. CHAMPIONTECH, ei 

compareciente señor Michael Morán, en su Calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañia, 

declara: a) Que se aumenta el capital social de la 

compañia mediante suscripción de nuevas acciones en 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$ 600,00), aumento que se paga en su 

totalidad en numerario. Una vez concluido el aumento 

de Capital antes acordado, el capital suscrito y 

Pagado de la compañia será de ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 800,00). 

CUARTA: CAPITAL SOCIAL RESULTANTE: Perfeccionadoa el 

aumento de capital que se efectúa mediante este 

instrumento, el capital social y pagado de la compañia 

ascenderá a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (US$ 800,00). De acuerdo con el 

aumento de capital indicado, el nuevo capital quedará 

integrado de la siguiente forma: - - - - - - 

AECIONISTA CAPITAL CAPITAL TOTAL  Nro.PAR- 
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MCIGACRITO PESADO US» PIC IE 

Y O FAEOPO EN ONU / CIONES 

NA Raro 

US+ US$ 

Champion Tecm.o- 

logiss Int. 178 594 79 Fe2 

Chamtzch, let... 2 $ 3 3 

TOTÉL 3 200 £00 800 gan 

QUINTA 2» —REFORMA DE ESTATUTOS: De conformidad con la 

resolución adoptada en la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía, el señor Michael Morán 

declara introducir en el articulo séptimo de los 

estatutos sociales de la compañias la reforma 

correspondiente al aumento de capital social, de tal 

manera que dicha disposición estatutaria tenga el 

siguiente texto: "ARTICULO SIETE: CAPITAL SOCIAL: El 

capital social es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 800,00), dividido 

en ochocientas acciones, con un valor nominal de un 

dólar de los Estados nidos de Norteamécrica (US% 1,00) 

cada una.” Las acciones suscritas originalmente en un 

valor nominal de diez mil sucres cada una, Se 

considerarán convertidas a dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, previa decisión de aumento de 

capital social que se lo hace mediante el presente 

instrumento. SEXTA: DECLARACION: Con los antecedentes   
  

  

expuestos y para dar cumplimiento a las resolucionr:s 

adoptado por lea Junta Generai Extraordinaria de 
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EUA DOR BA OOANETONTE LH, 21 comparec ek 

Hiteo Purán, (en su calidad de Gerente 

Representante Legal de la compañía, declara 

Juramento, que a la presente se encuentra  pagecof 

totalidad del capital suscrito en el aumentá 

capital precedente, lo que consta de los Jibros 

contables de la compañia. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás ciáusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura. (firmada) Doctor 

Mario Alejandro Flor, matricula número Cuatro mil 

trescientos quince, del Colegio de Abogados de Quito." 

HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que le fue al 

compareciente integramente por mí, el Notario, se 

ratifica en todo lo dicho y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

pasa rente ECU 

Abby — C.1. 1324 $311 5 

Sr. Michael Morán 

   NOTARIO TENCERO 
3JUITrO F"CUADON     
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CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. - 

CHAMPION TECH. 

Quito, S de Septiembre del 2000 

Señor 

Michael). Moran 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía “CHAMPION 
TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. CHAMPION TECH”, mediante resolución 
adoptada el día de hoy. tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía. y como tal Representante Legal de la misma. funciones que 
desempeñará por el lapso de un año contado a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito; en reemplazo del señor James 
Reizer, cuyo nombramiento se inscribió el 12 de Junio del 2000. 

  

Las funciones inherentes a su cargo se hallan detalladas en los Estatutos Sociales, 
contenidos en la escritura pública de constitución de la Conpañía, celebrada ante el 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito el 30 de Septiembre de 1997 y legalmente a 
inscrita el 22 de Octubre del mismo año. 

l t 

Secretario Ad-Hoc-de la Junta General de Accionistas 

  
    

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. Quito 8 de Septiembre del 2000 

  

SS Y A 

Michael J. Moran 
Pasaporte No. 132483115 

Nacionalidad Estadounidense 

Michael Jay !floran 
Certifico que la firma es la que usa el señor Michael J. Moran en todos sus actos públicos 
y privados. : 
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CARGRNAL QUE HE TENIDO A LA VISTA, DE LO CUAL DOY FE 

ausro, a 20 de novienbre del 2.000 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIÓNISTAS DE LA COMPAÑIA CHAMPION TECHNOLOGIES 
DEL ECUADOR S.A. CHAMPIONTECH REUNIDA EL 19 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2000 

En la ciudad de Quito, el día de hoy. 19 de septiembre del 2000, a las 
once horas en las oficinas del Estudio Jurídico BUSTAMANTE «€ 

BUSTAMANTE ubicadas cn el décimo piso del Edificio COFIEC situado 
en la intersección de las Avs. Patria y Amazonas, concurre el deudtor 
Mario Alejandro Flor a nombre y en representación de la Compañía 
CHAMPION TECHNOLOGIES INC. Y CHAMPTECH LLC. 

Los accionistas representan el cien por ciento del capital social 
suscrito y pagado de la compañía y por lo tanto decide en constituirse 
en Junta General y Extraordinaria de Accionistas, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para 
tratar los siguientes puntos: 

l. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de 
estatutos. 

2. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de un poder general a 
favor del señor Jim Reizer. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la presente junta el doctor Mario 
Alejandro Flor y como Secretaria Ad-Hoc la señorita Paula Lanussc. 

,La*Presidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del 
capital social suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente 
instalada la Junta General de Socios, al amparo de lo dispuesto en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se 
proceda a conocer el orden del día acordado. 

l. Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de 
estatutos. 

El Presidente toma la palabra y comunica a los socios que según 
resolución No. 99.1.1.1.3.008 de la Superintendencia de Compañías de 
fecha 7 de scpticmbre de 1999, publicada en el Registro Oficial No. 
278 del 16 del mismo mes y año, el monto mínimo de capital para las 
compañías es de S/.20000.000 (USD 800), concediéndose como plazo 
máximo para ajustar los capitaler hasta el 31 de diciembre del 2000. 
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En tal virtud y dando cumplimiento a lo señalado amerfomcnke 6 

necesario proceder a aumentar el capital de la compañía ch USD! 9 

unanimidad, aprobar el aumento de capital de la compañía E 
600. de modo que una vez realizado dicho aumento, la Mrs 

tenga un capital social suscrito y pagado de USD 800, dividido en 

acciones de un dólar cada una. 

El mencionado auemento de capital se realiza mediante aporte 

numerario. 

El presidente informa que en razón de la resolución adoptada 

anteriormente, es necesario reformar el artículo séptimo de los 

Estatutos Sociales de la Compañía. 

Los socios, por unanimidad resuelven reformar el artículo séptimo, el 

cual en adelante tendrá el siguiente texto: 

"ARTICULO SIETE.- El capital social es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte América (USD 800), dividido en ochocientas 

acciones, con un valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de 

Norte América (USD 1,00) cada una”. 

2. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de un poder general a 

favor del señor Jim Reizer. 

Toma la palabra el Presidente, y comunica a los accionistas reunidos 
de la compañía, la necesidad de nombrar un apoderado general para 
la compañía, y propone. al señor Jim Reizer como apoderado general 

de la misma. . 

4 
Los accionistas presentes, expresan su consentimiento para que se 
otorgue un poder general a favor del señor Jim Reizer. 

Se autoriza al Gerente General de' la compañía, para que suscriba la 
respectiva escritura pública de aumento de capital y realice los 
trámites correspondientes, 'así' como también para que suscriba la 
escritura de poder general a favor del señor Jim Reizer. 

Por no haber otro asunto que tratar, cl Presidente concede una hora 
de receso para la elaboración: de la presente Acta, lu misma que lucgo 

    

      

  



de ser redactada por la Secretaria es leída, 

todos los presentes. 

aprobada y suscrita por 

Certifico es fiel copia del original 

Bas a A 
Paula Lanusse ""”T 

Secretaria Ad-Hoc 

Se otorgó ante Mí, 

  

en fe de 

ello confiero esta TERCURA COPIA CERTIFICADA sellada 

firmada en Quito, a veinte de noviembre del des mil.   
    NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR    
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escritura matriz, otorgada ante mí, de la 

  

ZON: Cumpliendo con le dispuesto en el? 

Segundo, de la Resolución número 01.0.IJ 23 

fecha veinte y tres de mayo del dos sail unos 

por el Doctor Roberto Salgado Valdez, Intenden 

Compañias de Quito, tomé nota al margen 

ap obación 

dei Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia "Champion Technologies dei Ecuador S.A. 

CHAMPIONTECH”, en los términos constantes en esta 

escritura. Quito, a veinte y tres de mayo del dos mil 

uno. 

     NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

   
   

  

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

NOTARIA 17 

Dr. Rempgr Poveda 
Vargas 

  

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

siento razón v dev fe que en esta fecha tomo nota al 

maraen de la Escritura matriz Je CONSTITUCIÓN — DE 

COMPARTA *CHAHNPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A 

CHARPIONTECH2. otoraada ante mi el treznta de sentiembre 

de mil novecientos noventa v siete: de su escritura de 

AUNENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. otoraada ante 

el Notario Tercero del cantón Quito DR. ROBERTO SALGADO 

SALGADO. el veinte de noviembre del dos mílz y de su 

APROBACION — mediante Resolución núaero  01.9.IJ.2366 

emitida por la Superintendencia de Compañías de fecha 

veinte v tres de mavo del dos mil uno -. Quito treinta y 

une de »avo del dos mil uno.- 

    
Dr. Remigio Poveda V 

Ouito - Ecuador 
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+ REGISTRO MERCAS TIL 00000800 0000000000000 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución nú eéa 
01.Q.IJ. DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE// DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de mayo del año 2.001, bajo el número 206 g del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
2651 del Registro Mercantil de veintidós de octubre de mil novecientos noventa y 

siete, a fs. 4198, Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía “CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. 

CHAMPIONTECH”, otorgada el 20 de noviembre del 2.000, ante el Notario 

TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO 

a SALGADO.- Se da así cumplimiento a | lo.dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de 

la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado”én « el Registro Oficial 878. de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el Júmero 13545.- -Quito, a cinco de junio del 
año dos mil uno.- EL REGISTRADOR - A 

  

a
 

2 DR. RAUL GAYBOR SEC IRA 
da REGISTRADOR MERCANTIL 

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 01.Q.1J. ES: . 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. CHAMPIONTECH 
otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de 
noviembre del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.ICI.1C.01.0388 de 5 de marzo del 
2001 y DJC.01.2339 de 21 de mayo del 2001, respectivamente, han emitido 
informes favorables para su aprobación; de] 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.00382 de 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: . 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. 
CHAMPIONTECH en los términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de ta misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Décimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada /én el Distrite Metropolitano, de... Quito, 
sente Resolución, tajo el No ZO - aro On 
de BEDDO MAD Tomo 32 23 a se cu así cumplimiento a lo dispuest.: > 
insima, do conformidad a lo estatiiaio- 
u Pocito 733 dal 22 ur Agota ant. 

  

] VAcP 
publ “do en el Registro Oficial 878 30, 0 
E josto Cel mismo año. ( PXP.85897 curo. LUN 2001 uto, - - HO eo. 

Y A ” Ñ 4 
mo, . 

A r AM 

Le DAL OLIVA STTAVIA 
VOM OREA 

SEL CA! 
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www.lahora.com.ec J UDICI AL MARTES, 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR * 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA CHAMPION TECHNOLOGIES DEL 

ECUADOR S.A. CHAMPIONTECH 

Se comunica al público que la compañía 
CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUA- 
DOR S.A. CHAMPIONTECH aumentó su ca- 
pital en US $ 600.00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 
20 de noviembre del 2000. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante 

.. Resolución N*01.Q.14.2566 de 23 MAYO 
2001. 

  

. El capital social actual es de US$ 800.00 es- 
* tá dividido en 800 acciones de US$1 cada 

una. +: 

Quito, 23 MAYO 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
pr/10578 ar   

  

Lon 

   



ZON DE  PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio 

Jurídico Bustamante % Bustamante, en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Tercera de este 

Cantón, actualmente a mi cargo, en diez fojas útiles. 

protocolizo la escritura pública de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la compañía "Chanpion 

Technologies del Ecuador S.A. CHAMPIONTECH” y su 

inscripción que anteceden. Quito, a seis de junio del 

dos mil uno. 

    

   
     

NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

ye Protocolizó aute ui, e. fe de 

ella confiero esta “NDA GopIi CERMIPICADA, sellada 

  

y ¡irmada en Quito, «e seis de junio del %os mil unos 

       
    

 ROBERIG YAEN 
Aotáglo TÉRCERO 

LIFE - EcuseBa 

 


